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MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ALAUSI

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ALAUSI
Considerando:

Que es deber del Estado en todos sus niveles, interveni de manera preferente y priofitaria
en la solucién de problemas socisles tales como I reduccion de las clevadas tasas de
morialidad matermo -nfanil

Que In Constitucién Politica de la Republica , la Ley de Descentralizacién v Participacién
Socidl v otros cuarpos normatives disponen las wansfrencia de competencias ¥ rECursos,
dentro de las cusles se incluye ¢ drea de salud, del Gobiemo Nacional a faver de los
organismos de régimen seccional auténoms

Que ¢ 30 de agosto de 1994 se expide Ia Ley de Maternidad Gratuita la cudl fiae publicada
en el Suplemento del Regiso Oficial No 523 de 9 de septiembre de 1994; v luego de
varias reformas, especislmente las constantes en ka Ley Reformatoria a la Ley de
Matemidad Gratuita expedida el 23 de mbo de 1998 vy publicada en el Registro Oficial No
381 de 10 de agosto de 1998, sc amphia la coberura de las prestaciones a favor de las
madres y de sus hijos, como una respuesta a las necesidades de las mujeres y calidez en la
atencion.

Que dicha Ley establece la creacién en cada Municipic de los Fondos Sofidarios Locales
de Salud administrados por los Comités de Gestidén, a fin de recibir los recursos financicro s
del Fondo Soldario de Salud, con ¢ propésite de aplicar dicha Ley.

Que para fomentar la comesponsabilidad ciudadma y realizar ¢l scpuimicnto y la
vigilancia de la aplicacién de la mencionada Ley, se¢ prescribe la conformacién de los
Comités de Usuarias /os.

Que ¢ 8 de mmzo det 2001, los Gobiemeos Locales, o Ministerio de Salud Pablicay la
Asociacién de Municipdlidades Ecuatorianas se¢ comprometicron mediante acuerdo
suscrito en la eindad de Cotacachi con la paricipacién de las entidades que conforman el
Comité de Apoyo y Seguimiento para ia Aplicacion de la Ley, a generar fos mecanismos
para asegurar el eercicio universal del derecho ala atencién gratuita de la maternidad y la
atencién en sald bicica para nifias v niflos menores de cinco afios conforme la
mencionada norma jridica.

En uso de sus atribuciones jegales:
EXPIDE
La siguiente:

ORDENANZA QUE CREAYREGULAEL COMITE DE GESTIONDEL FONDO
SOLIDARIO LOCALDE SALUD

CAPIIULOI

Del Comité de Gestién del Fondo Solidario Local de Salud
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Art. 1.- Constitucién: Constiiuyese ¢ Comité de Gesiién del Fondo Solidaro Local de
Salud,( CGFSLS) con la finalidad de aplicar las disposiciones de la Ley de Maternidad
Gratuita v Atencién 8 Ia Infancia (LMGYAD v de admimstar los recursos financieros
asignados al Fondo Solidaio Locai de Salud (FSLS).

Art. 2.- Estrucinra: El Comité de Gestion del Fondo Solidario Loca de Salnd estard
integrado por:

e FlAlcakic o su delegado, quien lo presidira
s El o log Jefes de Area de Salud comespondientes. en representacién del Director
Provincial de Salud.
Un representante de b comunidad organizadx
Una representante de las organizacioncs de mujercs; y,
En el érea rural, un representante de las orgnizaciones de campesines o indigenas.

[l Alcalde y los Jefes de Area de Salud, durarin en funciones el tiempo que pemnanezcan
en ejercicio de sus cargos. Los demds miembros del Comité de Gestibon del Fondo
Solidario Locdl de Salud ( CGFSLS) durarén dos afios; podrdn ser reelegidos hasta por un
periodo adicional.

Sin embargo, podrin ser removidos por peticion consensuada de las organizaciones a las
que fepresentan, por causas expresamente establecidas en sus respectivas normas. Todos
los miembros del CGFSLS continuadn en sus funciones hasta ser fegalmente
reemplazados.

Ast. 3. Atribuciones y Deberes: Son atribuciones y deberes del Comité de Gestion del
Fondo Solidario Local de Sand CGFSLS especialmente las siguientes:

o Planificar v priorizar la ejecucién de las prestaciones contenidas en la LMGYAL,
atendiendo comeo criterio determinante las necesidades propias del cantén, y k
realidad social de su poblacion:

Administrar y controlar los recursos del Fondo Solidario Local de Salud.

» Elaborar y aprobar las plaificaciones anuales administrative- fnancierss, técnicas
en salud y de panicipacién y vigiancia ciudadena para fa splicacién de la Ley de
Matemidad Gratsifa v Atencién a la Infancia en su dmbito de accién teritorial y
monitorear su cump limiento.

o Gestionar la pronm transferencia de los fondos corespondientes , en los términos
de la LMGYALI

e Gammtizar la distibucién equitativa, fransparente y oportuna de los recursos,
atendiendo a las necesidades de la poblacién, a su distibucién demogrifica, a los
riesgos epidemiolégicos y a los lincamientos financieros establecidos por el Comité
de Apove v Seguimiento (CAS) .

o Vigilar la gratuidad de fa atencién en las prestaciones cubiertas y el cumplimiento
de los lincamientos técnicos del Ministerio de Salud Pablica.

o Seleccionar a los presadores de servicios de salud para cubrir las prestaciones dela
Ley, previo cumplimiento de los estindares de acreditacién y licenc iamiento
establecidos porlos organismos competentes.
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e Autotizar ia emision de 6rdenes de pago a favor de los prestadores del servicio de
salud con los cuaks se tenga comvenio v hayan cumplido con los requisitos
exigidos.

o Gamantizar v cvalar la calidad de la atencion en ios servicios de salud
contemplados en la Ley ds Maternidad Grauita y Atencién ala Infancia

s Promover la participacién social especidmente de los Comités de Usuagias (035)
para vigilar el cumplimienio de Ia Ley , Ia comrecta administracién de los fondos v
para trabajar en promocién de la salud, prevencién de riesgos y transportes de
emergencias obstéinicas.

+ Entregar obligatoris y eportunamente toda la informacion técmica v financicra que
fos Comits de Usuarias(os) requieran; y garantizar los demds derechos que esta
ordenanza les confiere.

o Recepiar los informes de satisfaccién de calidad do atencidn, anitidos por los
comitée de Usnarias (0%) ¢ informes de cumplimiento de estindares técnicos por
parte del Ministerio de Salud Phblica; y suspender de ser ¢ caso, las mutorizaciones
de pagos alos prestadores sc servicios, cuando estos infomes sean negativos.

e Establecer ofros mecanismos de confrol para garantizar la eficacia, eficiencia y
efectividad en la utiizacién de los recursos asignados.

o  Gestionar la ssignacién de fondos municipales para o traslado de cimieTg encias
obstétricas v pedifiricas y promocién de la salnd, ademés de buscar ofras fuentes de
financiamiento.

e Promover cn el Municipic la creacién de mecanismos para el transporte de las
emergencias obstitricas, pediftricas y neonatales, a los ceniros de atencién
especializados, fortaleciendo el sistema de referencia y contrarreferencia, asi como
programas de informacién, educacién y comunicacién, sobre la promocién de b
salud, prevencién de riesgos par mujeres y nifios (as) v sobre la aplicacién de la
Ley.

Art. 4. Del Funcionamiento: Ei Comité de Gestion del Fondo sofidaio de Sahd
Local funcionard internamente de acuerde a su propia normatividad legakes,
reglamentarias v contenidss en esta ordenanza

Art. 5. Planificacién Técnica: La pimificacién técnica de las  prestaciones
contempladas en la LMGYAI estard a cago de las Jefaturas de Aress de Salud,

atendiendo lo dispucsto por ¢l Comité de Gestibn, ¢ incomporando los criterios
establecidos por el Comité de Apoyo y Seguimiento {CAS).

CAPITULO NI
DelFondo Solidario Local de Salud
Art. 6.- Financiamiento : Créase una cuenta especisl, denommada Fondo Solidaio
Local de Salud paa la administracién de los recursos financieros destinados a la

aplicacién de Is Ley de Matemidad Gramita v Afencién a Ia Infancia, lh misma que se
mtegrard con 108 siguicntes ECUIS0s

a) Las ssignaciopes provenientes del Fondo Solfidano de Sald conforme lo
dispone laLMGYAL

b) Las ssignaciones presupuestarias del Municipio destinadas a promocién de la
salud, difusién v promocién de la LMGYAI v a transporte de las
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emergencias obstétricas, nconatales v pedidticas; y cualquicr otra que tenga
relacién con las prestaciones contempladas en la LMGYAL

¢) Las asignaciones presupuestarias de los patronatos, unidades de desarrolio

- comunitatio o social que se encuentran cjecutando programas , proyectos y

actividades en esta frea;

d) Los recursos financicros provenientes de la cooperacién nacional o
internacionsl, créditos externos, donaciones y,

¢) Cuslquier otra fuente de financiamiento leg stmente permitida.

Art. 7.- Usos de los Recursos.- Los recursos del Fondo Solidario Local de Salud se
emplearin exclusivamente para cubrir Ias prestaciones previstas en la LMGYAL

Art. 8. Manejo Financiero: Pars ¢l manejo de Fondo Solidaio Locd de Sdlud, Ia
Direccién Financiera Municipal llevara contabiidad separada, sin perjuicio de integraria
en los resultados findes de cada ejercicio econdmico . Asi también, se separarin los rubros
administrativos originados por el Comité de Gestién, de los mabros de prestaciones.

Para la utilizacién de estos recursos se requeririn conjintamente las firmas registradas del
Alcalde v del Jefe de Area de Salud correspondiente (o del Jefe de Area designado para el
efecto por el Comité de Gestién.)

El mancjo operativo financicro de csta cuenta serd responsabiidad del tesorero municip d
especifico pertencciente al drea financiera, quien ademds apoyard las funciones del Comité
de Gestibon v serd el msponsable del asunto presupucstario, fa contabiidad y Ia
administracion financiera de la cucnta con sujecién & sisterna de auditoria intema dd
sector pablice, asi como dd registro de costos por prestaciones.

CAPITULO I
De la Participacion Social

Art. 9.- De los Comités de Usuarias / os: Conforme fo dispone la Ley , los Comités de
Usuatias / os serfin una instancia de participacién y control socidl a fin de fomentar I
comesponsabilidad ciudadana en la promocién de la salnd matema fantil, d seguimiento y
vigiancia de la aplicacién de la MGYAI

Art. 16.- De los Derechos: Son derechos de los Comité de Usuarios / os, especiaimente los
siguientes:

a.- Participa en las reuniones que convoque ¢l Comité de Gesién y/o ; Jefatura de Arca,

b.- Acceder a la informacién pertinente en lo relativo a las prestaciones y a los aspectos
financieros y administrafive que el Comité de Gestién realice en aplicacién de LMGY Al

¢.- Paicipwr en la identificacién y priorizacién de las demandas y necesidades
comumnitarias respecto de las prestaciones contempladas en dicha Ley , asi como en la
elaboracién o programas proyectos v actividades relacionadas con la LMGYAL

d.Velwr paa que las demandas de la comunidad sean asumidas como insumos
fund smentales en la dlaboracién v ejecucién de los programas y proyectos respectives.

e.- Exigir v colsborar con o personal de los servicios de salud en la regiizacion de las
actividades de educacién, promocién ¢ mformacién referentes al contenido de la
LMGYAL




MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE ALAUSI

f-Denunciar saie el Comité de Gestibn de los Fondos Solidaios Locales de Salud
(CGFSLS) cuslquier caso de maltraio , negligencin, discrimunacion, uso ndebido de los
fondos asignados v covros mdehldos o cusiguier otra accidn gue ¥ ligue incumplimiento

dela Ley.
g.- Realizar un seguinnento y evaluacidn permanente de los savicios contenidos en laLey

h. Fisborar un mfbune mimestial de satisfaccion de la calidad de atencidn de los sevicios
de salud y de las actividades realizadas por el Comité de Gestién.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA: Ei Alcalde realizard las gestiones necesanias para kb integracién dei Comité de
Gestibn del Fondo Solidaio Local de Salud y de los Comités de Usuatias / os en el plazo
méximo de 30 dias contados a partir de que esta ordenanza ente en vigencia

SEGUNDA: Lapresente Ordenanza enirard en vigencia a pariir de su promulgacion.

Dado en la sala de sesiones del Coucejo Municipal de Alausi a los ocho diss dedd mes de
noviembre del 2001

CERTFICAMOS
Que la pmsente Ordenanza gue crea y regula Coxmté de Gestién del Pondo sohdmo

ALCALDIA DEL CANTON ALAUSL- Almsi, 21 de poviembre del 2001.-
FJECUTESE fa Q denmzi que-gea y regula el Comit¢ de Gestién del fondo solidano

ALCALDIA




